
( 
\ 

I 

Sesion 37,a ordínaria en 14 de agosto de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OHAHME 

Montenegro Pedl'o N. Valdes Valde& Ismael 
Sumario Ochagavía Silvestre Valderrama José M. 

Ovalle Abraham Varas An~ollio 
Se acuerda preferencia al proyecto sobre pró- Urrutia Miguel -Walker:h. Joaquín 

rroga del plazo para el fallo de las reclama- Urrejola Gonzalo Yáñez Eliodoro 
ciones por avalúos de propiedades.-Se tra- . .' .. 
ta del proyecto que determina el territorio . r los ~eñor~s Ml~ll~tro~ de Helacl?nes ~ste
municipal de Chillan, i es apróbado.-Se rlOres, ~,ulto : COlOmZ:lClOD, de HacIenda 1 de 
aprueba el proyecto sobre camino de acceso Guerra 1 Marllla. 
a la estacion de Ohillan.-El señor Feliú I 
hace (Ibservaciones sobre las condicioues Acta 
de vida de Jos op.erarios de las minas de 
carbon de Lota.---Se acuerda prorrogar la Se leyó y jué aprobada la siguidute: 
presente sesion por media hora que se 
desánará a sesion secreta.-Se acuerdalSesion 36 ordinaria en 13 de agosto de 1917 
agregar a la tabla el proyecto referente a 
sueldos de intendentes i gobernadores.-- A>sistieron los señores: Charme, Aldunate, 
Se acuerda preferencia para .la presente AlessandTi don Arturo, Alessandri don José 
sesion al proyecto sobre .creaclOn de lega- Pedro, Barros, Bruna, Búlnes, Búrgos, Cla
ciones.-Se acuerda rómdr oficio al señor ro, Correa, Echenique, Escobar, Feliú, Fi-' 
Ministro de Industria i Obras Públicas co- gueroa, García de la Huerta, Gatica, Lazca
municándole un telegrama de los vecinos no, Mac Iver, Ochagavía, Ovalle, Tocorua1 
de Puerto Montt en que indican la necesi- (Ministro del Interior), U rrejola, Ul'rutia, 
dad de restablecer ciertos trenes.-Oon- Va'ldes V<aldes, Val derrama, Varas, Walker 
tinúa la interpelacion sobre nombramien- Martínez y Yáñez, y el señor Ministro de 
tos judiciales i usa de la palabra el I?eñor Hacienda. 
Búlnes.-Se constituye la Sala en sesion Leida y aprobada el acta de la sesion an-
secreta. -Se levanta la sesíon. terior, se dió cuenta de los siguientes nego-

AsIstencia 

Asistieron los señores: 
.A.ldunate S. Cárlos Correa OvaBe Pedro 
Alessandri José Pedro Echenique J odquin 
Barros E. Alfredo Escobar Alfredo 
Besa Arturo Feliú Daniel 
Bruna Augusto Figueroa J oaquin 
Búlnes Gonzalo Gatica Abraham 
Búrgos Grp,gorio ' .Gazcano Fernando 
Claro Solar Luis Mac 1 ver Enrique 

C10S: 

Oficios 

Up.o del señor Ministr() de Hacienda, en: 
que ruega al Honorable Senado tenga :a bien 
a'cordar remitir a la Cámara ,de Diputados, 
una vez que !haya tomado conocimiento de 
él,el informe evacuado por los inspe,cto~1I 
del ramo que se constituyeron en visita en 
l'a Aduana de Val:paraiso y que fué enviadll 
al Honorable Senado a peticion .del honora
ble Senador por Concepcion, señor FeliÚ. 
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Se acor¡dó proceder ,en la forma que se so- se da tácitamente por aprobado en jenel"al 

licita en este o,ficio. y particular a Ila vez el siguiente proyecto 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa- de acuerdo iniciado por R E. e,l Presidente 

dos: de la República, conjuntamente con una in-

Con el primero remite aprobado un pro- dicacion ,del honorable Senador por Concep

y,ectode lei, en que se autoriza ,all Presiden- cion, señor Fdiú, para sustituir la frase:_ 

te Ide la República para que invierta la su- "durante 30 añOis", por la de: "por mas de 

• ma de $ 51,630e~el pago de los trabajos cinco años", y para decir:' "la posesion" 

,¡j.ecutados ~or 'elex-'contratista ,don Luis en vez de "la propiedad": 

Felipe Laso, ,en el Cuarteil del Rejímíento 
Lanceros de Viña del Mar. PROYECTO DE AOUERDO: 

Quedó para segunda lectura. "Artículo, único.~Concédeseal Círculo 

Con -el o,tro, devuelve aprobado, 'en los mis- Nava;l de Valparaiso >el permiso requerido 

mos términos en que 10 hizo el Honorable por el artículo 556 del Código Civil para 

Senado, el proyecto de 'acuerdo que concede conservar, por mas de cinco años, la pose

a :la Corporacion, ~enomina~a "Colejjo, Ale- sion ,del b.ien raiz que posee en 'la calle de 

man de Loncoche ,el permISO requendo por Condell esquina de la de Molina,de ,ese 

el Cód'igo Civil para que pUJ~da conservar, puerto ,; 

nasta por treinta años, la pose'sion de un . 

bien r,aiz. 
Se mandó comunicara S. E, el Presiden

te de la República. 

Informes 

Uno de la ,Comision de Hacienda acerca 

del mensajrede S. E. el Presidente de la Re
pública, en que propone se autorice a la Ca
ja ,de Crédito Hipotecario, para que pueda 

emitir 10tras ,decréd~to hasta por la canti

dad de $ 20.oo0.000o.ro, de 18 peniques o su 

equivalente en monedaco.rriente, a fin de 

'destinar el producto. de su v-enta a diversos 

trabajos y adquisiciones para los Ferrocarri
les ,del Estado.. 

Uno de Ila Comision de Constitucion, Lejis

lacion y Justicia recaido. en la solicitud pre
sentada po.r 'los señores ,don Marcial Mar
tínez y ,don J oaquin Wailker Martínez como 
compromisario ,el primero y como 'albacea 

el segundo, ,de la testamentaría de doña Ele
na Vicuña de Opazo,en que piden el per

Se pone en discusion en seguj,d'a y se da 

tácitamente por aprobado en jeneral y par

ticular a 1a vez el siguiente proyecto de 

acuerdo, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputado.s, sin otra modificacion que la 

de haber sustituido la frase: "durante 3Q 

años" por esta o,tra : "por mas de cinco 
años": 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Co.ncédese ,al Club Tal

ca el p,ermiso requerido por el artículo 556 

del Código Civil, para que pueda conservar 

por mas de cinco años, la posesionde un 

bien raiz que tiene 'adquirido. en la calle 1 

Oriente de la ciudad de Talca, y que deslin
da: al norte, con Banco de Talca y sueesio.n 

de don Francisco J. Várgas; ,al sur, con 'Su

cesion ,de las señoras San Cristóbal; al orien· 

te, calle de su ubicacion; y al poniente, tes
tamentaria de doña Juana Garces y de doña 
Anto.nia Fuentes". 

miso requerido po.r el Código Civil para la Se toma en seguida en co.nsideracio.n el 

conservacio.n .eLe varios bienes raices que per- pro.yectode lei remitido por la Hono.rab1e 

tenecen a la institucion deno.mina,da "Cole- Cámara rde Diputados, en que se autoriza 

jio de Santa Elena" que ordenó fundar la all Presidente de la República para invertir 

eapresada 'señora. hasta la suma de $ 11,885.40, en el pago de 

Uno de la Comisio.n de Industria y Obras ('rspropiaciones y eTemas gasto.s que orijine 

Pública'S, recaido en el proyecLo de leí for- la aperturade,l camino de acceso a la esta

mulado en la mocio.n presenü,da por el ho- cio.n de Bellavista del ferrocarril de Pirque 

norable Senador Ide O 'Higgins, señor Arldu- y el que unirá tambien los de Puente Arltoy 

nate, que til:)D'3 por obj~to deelarae de utili- Santa Rosa en el departamento de La Vic-

dad pública los terrenas necesarios para la toria. I 

construccion ,del fe'rrü0arril :que unirá las Puesto, ,en discusion jeneral se da tácita-

estaciones ,de Paine y Ta1agante. mente por aprob8ldo el proyecto. 

Quedaron para tabla. Se pasa inmediatamente a la discusion par-

ticular y considerado el artículo 1.0., usan 

En el tiempo. destinado a los a'suntosde de la palabra los señores Aldunate y Gar

fácil despacho. se toma en co.nsideracion y cía de la Huerta. 
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Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado este 'artículo. 

El artículo 2.'0.'Se da tambien tácitamente 
por aprobado. 

Puesto en discusion -el ,artículo 3.0, usan 
de :la palabra los señores Alessandri don Jo
sé Pedro y García de la Huerta. 

A indicacion del señor Alessandri don Jo
sé P€dro, tácitamente aceptada, se acuerda 
~iejar p'endíente para 'l,a Isesíon próxima, la 
discusion de este artículo. 

En la hora de los incidentes,el señor Cla
ro Solar formula indicacion para que se des
tineel tiempo sobrante de la primera hora 
de la s'esion de los tres primeros dias de la 
BPmana a partir desde la sesion próxima, a 
los proyectos de carácter industrial,empe
zanclo la c1is('llSioll (le l'stos negocios eon el 
proyecto de lei formulado en una mocion de 
Su SpñorÍa para construir un ferrocarril des
de Punta Arenas al Seno dI' Ultima Espe
ranza. 

El mismo señor Senador formu'la indica
cioupara dedicar el tiempo sobrante de la 
primera hora de la sesion de los días jué
ves a los proyectos de reformaconstitucio
na1, en 10 que ,se rrlacione con la eleccion de 
Presidente de la República. 

El señor Yáñez apoya tIa indicacion del 
honorable Senador' de Aconcagua. 

en estas se'siones está destinada a las inter
pelaciones pendientes. 

Usan len seguida de la palabra sobr,e 'este 
mismo incidente el señor Claro Solar. . 

El señor Barros Errázuriz ruega al señor 
Presidente se sirva agregara b tabla de 
fácil despacho nnasolicitud de la Munici- • 
palidad de Talca, en que somete a la aproba
eion del Senado el contrato que deberá for
malizarse entre la referida Municipalidad 
y la firma Greve y Armanet, para la 
eonstrnccion del Mercado Central. 

El señor lVIinistro del Interior celebra las 
observaciones del .señor Yáñez re'lativas a 
los procedimi'entos electorales en Las comu
nas de nueva creacion y manifiestaqu~ 'e1' 
Gohierno tomará las medidas del caso a fin ' 
1 - ' Le uo pnvar a los electores de esas nuevas 
comunas del derecho de sufrajio en laseIec
ciones próximas. 

El señor Ochagavía llama la at~ncion del 
señor Ministro del Interior hácia la nece
sidad de queelI Gobierno tomealO'unll1S me
didas para combatir la €pidemia del traco
ma que se está desarrollando en una forma 
alarmante en el sur del pais. 

El señor Ministro del Interior espresa al 
honorable Senador de Chiloé, 'que el Gobier
no tiene el 'propósito de presentar luego un 
proyecto de lei de 'suplemento para atender 
a la necesidad a que se refiere el señor Sena
dor, ~in perjuicio de las medidas que en con· 
formldad a Ila leí de réjimen interior puede 
adoptar inmediatamente para el caso espe
cial a que se ha referido. 

Ruega tambien al señ'or Presidente se sir
va aUUllciar en la tabla de fácill .despacho .de 
la se~;ion próxima el proyecto de lei, aproba
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
en que se autoriza a los ,alcaldes en ejercicio 
ele las Municipalidades de Rancagua y Puer
to Montt y a los tesoreros de las mismas 
Jiunicipalidades para que, quincedias, des- El señor Ministro d!'l Interior rueO'a al se· 
pues de promulgada ia presente lei procedan ñor Presidente se sirva anunciar co~o asun· 
a efrduar el sorteo a que se refiere el ar- to dI' fácil despacho para la sesion próxi
tíCll'lo 14 de la lei núm{'ro 3,165, de 27 de di- ma el proyecto de leí, aprobado por la Cá
é.jembre de 1916. mara de Diputados, que tiene por objeto 

El mismo honorablr Senador de Yaldivia segregar de la. subdelegacion 5.a del depar
llama la atencion del tseñor Ministro del In- ta~11eI~to ele ChIllan, que forma parte del te
trrior sobre la situacion ,en que están las co- :'rJtorlO de la ~uni~ipa~idad de Chillan Vie· 
munas de lluev,a ,creacion y a la necesidad de J{),~a par~e del terrltorl~ comprendido entr~ 
a:doptar algun temperamento, a fin de que la ,lll1ca ferrC'a y el cammo de Chillan al To· 
las juntas quedphen reunirse 'e} 15 de mar- me, y s~ agrega como 5.0 distrito de la ~u:b
zo tomen las medidas necesarias para fa- deleg'aClOl1 3.a de la Municipalidad de Chi-
ei\ítar la elpecíon próxima. llano 

El sl'ñor Aldunate ,Sollar, refiriéndose a la 
primera de las 'indicaciones formuladas por 
el s'eñor Claro Solar, manifiesta que no pue~ 
de ,aceptarla porque e'! sobrante de Ja pri. 
mera hora es parte ,de la órden del dia, que 

El señor Claro S,olar ruega al señor Pr-e. 
sidente se sirva agregar a la tabla de fá. 
c~l d~spacho los siguientes negocios que hu 
Sido mformados por la Comision Permanen
te de Presupuestos: 

Mens-aje· de S. E. el Presidente de la Re-
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púMica sobre autorizacion para invertir has
ta la suma de $ 15,000 en los g.astos jenera
les del servicio de Obrais Públicas a que se 
refiere el ítem 657 del Presupuesto de In
dustria y Obras Públicas; 

, Mensaje de S. E. el Presidente de la Re-

Usa de la palabra el señor Walker Marti
nez y por haber llegado la hora queda pen
diente el debate. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 
• pública sobre ,autorizacion para invertir 

hasta la 'suma de $ 20,715;20, eon cargo a Se dió cueuta: 
las entradas de los servios de bmsque, pesca 
y caza, en el pago de primas de pesca deven- 1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
gadas en 1915 y 1916; el Presidente de í[a República: 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re-
pública sobre autorizacion para invertir has- Conciuda'danos ,del Senado y de la Cámara 
ta la suma de $ 50,000 en los gastos de ad- de Diputados: 
quisicion de un aparato para la elaboracion 
de piezas de acero fundidas con destino a la El 2 de junio último se produjo un incen

.Escuela de Artes y .oficios; cio en el edificio de dos pÍlsos que ocupaba 
Mensaje de S. E. el Presidente de la Re- el c!lIsino de oficiales del BataHon Magallá. 

\ pública sobre autorizacion para invertir en nes de guarnicion en Punta Arenas. A cau
el presente año hasta la suma de $ 39,541.61 sa del siniestro, los oficiales del espresado 
oro de 18 peniques,en el pago de una gra- baitallon, capitanes do'll Luis Opazo y don 
tificacion estraordinaria a los empleados di- Cárlos Cruz; los tenientes :primeiros señore~ 
plomálticos que prestan sus servicios en Eu- Emilio Aguayo, Alfredo Róbinson, Aurelio 
ropa, Estados Unidos y J,apon; y Concha; el teniente segundo don Pedro 

Proyecto de lei, aprobado por la· Cámara Aliaga, y contador segundo don Julio Yu
de Diputados, sobre autorizacional Presi- seff, perdieron ,totalmente sus uniformes, 
dente de la República para invertir hasta equipó <de par,ada y de campaña, libros y 
la cantidad de $ 250,000 en el pago ,de jorna- otras especies. 
les de los operarios' del Arsenal Marítimo ,de Segun se ha establecido en el sum'ario 
Taleahuan{). mandado instruir al efecto, las pérdidas e~. 

perimentadas por dichos oficiales ascienden 
a :treinta y tres mil ochocientos veintiull 

Terminados los incidentes, quedan anuncia- 'pésos . 
dos para la tabla de fácil despacho los pro- El Gobierno considera equitativo indenmi
yectos 'Solicitados por los señores 'Senadores. zarles en parte Jos perjUl'cíos que particri. 

Puesta en votacion la primera de las indi- larmente les. oca'sionó el incendio, y estima 
clliciones formuladas por d señor Claro 80- que con la suma de vénte mil pesos, que 
lar,el señor Aldunate espresa qlJe se opone se distribuiria proporcionalmente entre 
a ella por ser contraria al reglamento. ellos, sc cumpliría el objeto que motiva es-

El señor Walker Martínez, con el asen ti- te mensaje. 
miento unánime, propone discutir los nego- En vista .(le las consideraciones anterio
ciosaque se refiere la indicaciondel señor res, y oido el Consejo ,de Estado, tengo el 
Clarol301ar, de 3 ,a 4 de la tarde. honor de proponerOls, para vuestraaproba-

El señor Urrejola 'se OpOll-e a esta insinua- cion, e1 siguiente 
ciondel señor Walker Martínez. 

Puesta en votacion la segunda de las in
dicaciones del señor Claro Solar para desti

PROYECTO DE LEI: 

nar el tiempo sobrante de la primera hora Artículo único.-Se autol'iza al Presidell
de la sesion de :los di as juéves a losproyec- te de ,fa República para que invierta has
tos sobre reforma eonstitucional, se da tá- ta la cantidad de veinte ,mil pesos en indeun-
citamente por 'aprobada. nizar a los oficiales ,del Batallon M'agallá-

Se suspende la sesion. nes, los perjuicios sufridos con motivo del 
incendio ocurrido en el casino de :oficiales 

A segunda hora, entrando a la órden del d.el, espresado batallon. El gas~o se dedu
dia, eontinúa el debate que quedó pendien- Clra del producto delarr~ndanllento de te-
te 'em la sesiall de 23 ,de julci.o últimn, en la rrenos .fiscales ,en M1agallanes. , 
inte:r¡pe1a:cion solbre j'eneraciion ded poder ju- ~arntlago,. .. de' .agosto de 1917.-Juan 
dj,(}ial, formulada por <el honora:ble SenrudOT LU1S Sanfuentes.-Pedro N. MonteneJrro. 
de ke OlllC agua, señor Alessallldri. 



¡ 
\ 

( 
\ 

, . 

SESION DE 14 DE'AGOSTO 643 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El ítem 68 de la partida 3.a del presu
puesto de Guerra en vijencia, fijó en tres
cientois mil pesos los gastos que se orijinen 
para aite.nder al' pago de pasajes por mar 
y ferrocarriles particulares para oficiales, 
tropa y asimilados y -sus familias y equi'pa
jes, fletes de mercaderías militares y gastos 
de bahía. 

La suma calculada, por razones que se 
esplican mas adelante, no ha lSido suficiente 
para Uas diversas necesidades que en la glo
sa del respectivo Ítem se enrumeran. 

Han contribuido a agotar el 'I'efer1do ítem 

eíll 10's mismos ·términosen que lo hizo el 
Honorable Senado, a[ ¡proyecto de lei que 
autoriza a la MunÍlcilpalidad de Valparaiso 
para conceder, por el témnino de treinta 
años, a la institucion, con personalidad jurí
dica, denominada Liga contra el AlcollO'lis
mo de VaIvaraíso, el uso de ciento veinte 
mil qumi'entos metros cuadrados de supern
cíe de tenenos del parque Alejo Barrios, de 
Playa Ancha, que forrman la ·elip.se de dicho 
parque, para los obj'etosa que se refieren 
los acuerdos adoptados por dicha Municipa
lidad, con fecha 6 "de abriel y 13 ,d,e setiem- . 
bre de 1916. 

Lo que tengo' la honra de cOtffiuniicar- <a 
V. E. en Icontestacion a su oficio número 
190, ele 29 de noviembre de 1916. 

la moviliZ'a'cion estraordinaria de tropas Dios guarde a V. K-Osear Viel.~E. 
ol'ijinada por las huelgas, el trasla,do de ofi- González Edwards, Secretario. 
ciales del Ejército que han debido cambiar 
de guarnicion y el a,lza de los pasajes y fle- Santiago, 13 de agosto .de 1917.-La Cá
tes i~puesta por iascomp~ñÍas de ",apores, mara de Diputados h'a tenido a bien apro
especIalmente la.'Sud-Amencana que, a ca~- bar las modificaciones introducidas por el 
sa de haberespITado. el contra,to que tema [Honorable Senado, en el proyecto que pro
~e]ebrado. c?~ el GoblC~no, no .hace la reba- rroga hasta por dos llleses el plazo dentro 
~a del vemtlcmco por Clento, sm? que cobra del .cual 'deben quedar fanados los reelamos 
mtegramente, com? a Ilos partlculares, el de avalúos y efectuados los trámites adroi
valor de 10ls pasaJes y fletes que son de nisirativos necesarios para dar término a 
cargo al Fisco. . las tasaciones de los bienes inmuebles de 

Ha:ce aun. mas necesario~ontar con lo.s la República, con esccp'Cion de la que con
fO?ldos destlllados a este obJeto, ~a p~~xr I siste en ,haber suprimido el siguiente 'articu
mldad ~e~ plazo en que?ebe ser hce~Cl~do lo que figuraba como 2.0 delprDyecto de la 
elcontmJente de eonscnptos del EJercIto, C{lJl1lal'a de Diputados y {Iue ha acordado 
lo que tendrá lugar 'en los primeros dias de mantener: 
setiembre. "Art. 2!o La contribucionde haberes co-

En consecuenci~, es, indispensable suple- rrespondiente a las propiedades raiees y 
mentar el. respectIv? Ite~ del presupuesto muebles situadas en las islas de Pascua y de 
en la cantIdad ,de CI'en mIl pesos, suma que Juan Fernández,no se cobrarán hasta el 1.0 
se estima bastará para atender dicho ser- de ell~ro de 1919. 
vicio ha~t~ fines del presente. año. . Se 'autoriza al Presidente de la Repúbli-

. En mento . de estas conSIderacIOnes, y ca para que, ántes de esa fecha, ordene pral'
OJdo elCO!lJseJo de Estado, tengo Ila . honra ticar ·la tasacion de las prol)iedades situadas. 
de pTopon'eros, para vuestra aprobaclOn, el en las rreferidas islas." 
siguiente Lo que tengo la honra de comunicar l\ 

PROYECT,O DE LEI: 

Articulo único.-Concédese un suplemen
to de cien mil pesos al ítem 68 de 1<a partida 
:la dell presupuesto de Guerra ;vijente. 

El gasto se deducirá del producto del 
arrendamiento de terrenos :fiscales en Ma
gaHánes. 

Santiago, ... de agoSto de 1917.-Juan 
Luis Sanfllentes.-Pedro N. Montenegro. 

V. E. 'en contestacÍon a su oficio número 
79, de 9 de agosto de 1917. 

Dios guarde a V. E.-Osear Viel.-E. Gon
zález Edwards, Secretario. 

3.0 De tres informes de Comisiolles. 
El primero, de la C{)mision de Hacienda 

dice aSÍ: 

Honorable Senado: 

2.0 De los siguientes oficio.s de~a Hü>no~ La HOlloraMe Cámara ,de Diputados ha 
rabIe Cámara de Diputados: prestado su aprobacion a nn proyeclo de lel, 

SantiaO'o 13 de agosto de 1917.-LaCá- tenldiente a <eximir dcl pago ele la contri bu
mara de "DiputlildolS ha da,d<f su a'Probacion, ciion de haberes a los inmuebles que no pro-

• 
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duzcan 1'e'Thtade'l Instituto de Inj,enieros y sandri.-Luis Claro Solar.-Ramon Gutié-

de la. Soci-e-dad Mé<iica de Chile. . rrez, Secretario. 

El criteriO' que .inspiró l,a,s ex-encíoue.s aná-

logas,contempladas en el número 4.0 del Honorable Senado: 

artÍcul'o 4.0 de la leí número 3,091, fué el Vuestra Comísion Permanente de Presu

de favorecer a a~ue~los est3Jblecimiento'C tiue puesto's ha tomado 'en considleracion el pro

cooperan a -}.a dlfuslOn de la ~ultura y .q~e, yecto de lei, aprobado por la Honorable Cá

p.or lo tanto, pres~an al Estado s~l'V~~lOS mara de Diputados, que autoriza al Presi

clCrtamel~te mas valIosos qul~ la contrlhuCiOn dente de la Rlepública par-a contribuir ·con la 

que -estana.n Hama,dos a satlsf~cer. . suma de cincuenta mil pes'os a los gastos 

. Se trata, pues, de una .medld,a d.e protec- que &emande el Congl'leso iChüeno de Minas 

ClQn y de. fomento que, SIn ser mU,l .onerosa y Metalurjia, organizado por la So'ci'Cldad 

para ·el 1<\sco, represlenta un beneficlO apre- Nacional de Minería. El gasto se deduciria 

ciable para 'esas il1&tituci0,nes. . . del ítem 650 del pre'supuesto ,de Industria y 

El proyecto noconstltuye proplameme Obras Públicas que rijió durante el año 

una innova,cion de lo que existe, sino que 1915.' , 

se limit~: aesten~er la laplicaci?n .de un prl~- Crete de -su deber la Gomision dejar testi

cepto vIJente a Cliertos 'cstableClmlCntos anl:l.- monioque este asunt'o, despachado por la 

logos ,en sus fines a los que se' enumeran en otra rama leji~lativa en diciembre de 1915, 

el mismo precepto. solo le fué enviado en informe con fecha 10 

. Vuesrtra Comisi?l1 de Ha~ienda estima jus- de julio último, es d'ecir, cuando por haber

tlfica~a la exenClon re.llerlda, .y, en cons~- se l'Iealizado 'Cl mencionado Congreso, (;are

cuenCla, os propone q~e a!pro?els.el respect!- ce de objeto la autorizacion que se solicita. 

vo proy.ecto en los mIsmos termmos 'en que En vista de esta circunstancia tenemos el 

lo. hu. despachado la Honorable Cámara de honor die proponeros que ord-en~is archivar 

Dlputa?os. . el proyecto, con sus antec'edentes. 

¡SantIago, 1:.~ de, agosto dlc 1917.-LulS Sala de Comisiones, 13 ¡de agosto de 1917. 

Claro Solar.-G. Burgos.-Abraham A. Ova- -J. Walker Martínez.-José Pedro Ales

lle.-José M. Cifuentes, Secretario. sa.dri.-Luis Claro Solar.-Ramon Gutié. 

y el segulldo y tercer infürme, de la Co

lll'lsion Permanente de Presupuestos, dicen 

como sigue: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comision Permanente de Presu

puestO's ha tomado en considera,cion el pro

yecto de lei, aprobado por la Honorable Cá

mara I(te Diputado's, que autoriza al Presi

dente de la República par'a pagar a los in

tendentes, gob1ernadüres y -empleados -de sus 

secretarías, durante -el afio 1915, una gratifi

eacionequiv,alente a aqueHa que les corres

pondila conf.orme a la leí número 2,275, de 5 
de marzo de 1910; y para pagar igual grati
ficacion, dural1Jte el mismo año 1915, ,a otros 

emp}e-adO's dependientes (tel Ministerio del 

Interior. 
La Co}uision cree de su deber dejar testi

münio que este asunto, l1egaido al Honorable 

Senad'o con f'echa 21 de .diciembrede 1915, 
soIo le fué enviado en inform.e el día 10 de 

julio último, es decir, cuando ya ha perdido 

su oportunidad. 
En ,atencion a esta circunst3!ncia, tiene él 

honor de propone:ms que ordeneis archivar

lo. 
Hala de comisiones, 13 de agosto de 1917. 

~J. Walker Martínez.-J osé Pedro Ales-

rrez, Secretario. 

4.0 De la siguiente mocion: 

Honorable Senado: 

La 1ei orgáll'i'oa de munic:ipalida-des, de 22 
de dici>embr,e -de 1891, auto·rizó la enajena

cion de los bienes raíces solo en caso de ne

cesidoad recono-cida y declarada por los tres 

cuartos de los municipales en ej-ercício y ra

tificada por la asambloea de electores: 
Diversos otros artículos establecieron que 

la .enajenacion debia hacerse en subasta pú

blica. 
Estas limitla,ciones, muí atinadas cuando se 

trata de tutelar la ·administracion de los 

bienes el'C las CO'l:por-aciones die derecho pú
blico, ha entorpecido la accion dIe las mu

nicipalidades para fomentar el desarrollo 

de laelduc'acion y especialmente de la 'edifi

ca-cion de 'cSlcuelas, putes las municipalidades 

no están autorizadas para donar al Fisco 

los tierrenos que poseen y en los cuales po-

dria ,colllstruirse 'escuela's, y así ha resulta

do que no han podido ayudar ,al fomento de 

la instruccion como desean. 
Siendo de interes jeneral obnar estos in

convenientes y procurar que la adquisicion 

de terrenos se haga aprovechando todas las 

ventaj.as dee·conomÍ1l que se presenten, so-

, 
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meto, a la consideracion de la HOlll)rable' Cá- aplaza~lo para cuando esté presente Su Seño-
mara el siguiente ría. 

PROYECTO DE LEI: 
Hago indicacion en este sentido. 
El señor Oharme (Presidente).-Si al Se· 

nado le parece, esperaremos que esté presen-
Articulo único.-Se ,autoriza a las mu- te el honorable señor Alessandri para con ti· 

nicipwliclades de la República para hac~r do- nuar la discusion :1el proyecto. 
nacion al Fisc~de tJerr.eno~ de su propIedad El señor Gatica.-Entiendo que el señor 
para ser ~estmados 'a. ~a construcclOn de Senador por Aconcagua no hizo objeciones 
escuelas, sm ma~ reqms:to ~ue el acuer~o a este proyecto. Se trataba solamente de S3-
celebrado en seSlOn .o~dl~.arIa por may~r1d.· ber de dónde se debían sacar los fondos pa
de v'ot?,S de la mUllHcIpahdaldes re~pelctlva. ra cubrir el gasto. 
S~nbago, 13 de agosto de 1917.-Abraham Sin embargo, no tengo inconvaniente para 

Gatlca S. que se aplace hasta que esté presente el se-

Acta ñor Senador por Aconcagua. ' 
El señor Oharme (Presidente).-Pasare-

. mos, ent6nce~, al proyecto que quedó en se-
El señor Claro Solar.-He oido que en el gundo lugar en la tabla <le fácil despacho. 

acta aparece que fué desechada la indicaóon 
que tuve el honor de formular en la sesion Preferencia 
de ayer, relativa a los proyectos de carácter 
industrial. Entendía que esa indicacíon habia, El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
sido aprobada. - Desearia saber si ha llegado de la Cámara 

El ¡;¡eñor Charme (Presidente) .-Nó, señor; de Diputados un oficio relativo al proyecto 
la indi('acion era contraria al reglamento i sobre prórroga del plazo para el fallo de las 
reclamó de ella el honorable Senador por reclamaciones por avalúos de propiedades. 
O'Higgins. El señor Secretano.-Sí, senor Ministro. 

El señor Claro Solar.-Pero el señor Se- El señor Quezada. tMinistro de Hacienda). 
nador por O'rliggins habia aceptado la insi- -La Cámara de Diputados ha insistiqo en 
nuacion hecha por el honorable Senador de un artículo que desechó el Senado. 
Santiago, señor Waiker Martínez, para des- Rogaria al señor Presidente que tuviera a 
tinar a estos proyectos la hora de tres a cua- bien anunciar oportunamente este proyecto 
tro. para la tabla de fácil despacho, porque tiene 

El señor Charme (Presidente) .,:-A eso se cierta urjencia. 
opuso el honorable Senador por Nuble, señor El ¡;¡eñor Charme (Presidente).-Queda 
Urrejola. anunciado para la sesíon del juéves próximo. 

El señor Claro Solar.-No me di cuenta 
cabal de la cuestiono Territorio municipal de Chillan 

Renuevo, entónces, mi indicacion para la 
sesíon próxima. El sefior Cbarme (Presidente).--Corres
_ El señor Charme (Presidente).-En los in· I!0~de ocuparse. de~ proye~t? que mod~fica los 
cidentes podrá renovarla Su Señoría. lImItes del terrItorIo. mumclpal de Ch~ll~. 

Si no hai otra observacion que hacer se da- El señor S~cretano da lectura al szguzente 
rá por aprobada el acta. proyecto de lez: 

Aprobada. «Articulo 1.0 Segrégase de la subdelega-
cion 5." del departamento de Chillan, que 

Camino de acceso a la estacion forma parte del territorio de la Municipali-
Bellavista . dad de Chillan Viejo, la parte del territorio 

. \ comprendido tlntre la linea férrea i el camino 
El señor Oharmc (Presidente).-Corres- de Chillan al Tomé, i .agrégase como 5.~ ?is

ponde pronunciarse sobl e el artículo 3.· del trito de la subdelegaclOn 3." de la MUDlClpa-
proyecto de espropiaciont's para la construc- lidad de Chillan. . 
cion de un camino de acceso a la estacion de Segrégase de la subdelegaclOn 15 de Relo
Bellavista, en el ferrocarril de Pirque. ca, qu~ forma par.te del territori? d.e la M~: 

El señor Feliú.-Como está ausenté el ho· nicipahdad de COlhueco, los dIstrItos 4. 1 
norable Senador por Aconcagua, señor Ales- 5.·, i agréganse estos distritos con los núme
sandri, que pidió aye:- el aplazamiento de es- ros 4.· i 5.", respectivamente, a la subdélega
te proyeeto, creo que seria mas prudente cion La del municipio de Chillan. 

\. 
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Segrégase la subdelegacion 6.& del Huape, la Municipalidad de Coihueco, dos distritos 
que forma pa~te del.t~rri~orio de la Munici- i se agrega~ con los núme~o~ ~.o 1 ~~.a la 
palidad de ChIllan VIeJO, 1 nnéxasea la Mu· subdelegaClon 1.& d",l n:.umClplo de uhillan. 
nicipaJidad de Chillan. 1 todavía, se segrega la subdelt:lgacion 6 • del 

Art. 2.° Las personas lejítimamente ins .. Huape, que forma parte del territorio de la 
ctitas en los rejistros electorales de dichas Municipalidad de Chillan Viejo i se anexa a 
subdelegaciones, continuarán en la posesion la Municipalidad de Chillan. 
de sus derechos políticos para votar en los Respecto de la agrtlgacion de nna subde
territorios municipales en que se encuentren legacion íntegra a una comuna, no tengo ob
inscritos.» servacion que hacer; pero ref'pecto ala agre-

El señor Charme (Presidente).-En discu· gacion de parte de territorio, o segregacion 
sion jeneral el proyecto. de distritos para incrementar el territorio de 

El señor Claro Solar.-Por medio de este otra comuna, me parece que ella no e&tá con
proyecto se segregan distritos i se agregan forme con el espíritu mismo de la lei, ni con 
otros; luego se van a modificar los límites de acuerdos auteriores del Honorable Senado, 
las subdelegaciones. que ha determinado en materia de creacion 

El señor Búlnes.-Yo puedo dar algunas de nuevas comunas, como regla uniforme, la 
esplicaciones a ~u Señoría, que las he oírlo a de que no se creen comunas que no compren
jente mui autOrIzada del sur, cuando estuve dan una subdelegacion íntegra, porque re
bU esa rejion suIta que para muchos efectos i entre ellos 

Me dijeron que el, alcalde de Chillan era para el ejercicio del derecho lIa &ufrajio, es
un funcionario mui activo, que desemp~ñaba tos procedimientos son causa de una verda
su puesto con mucho celo i hacia aplicar la dera .perturbacion. 
lei de alcoholes con todo rigor en el '-,errito- Así, viene en este proyecto el artículo 2.-, 
rio de su jurisdiccion; pero que en el hecho segun el cual los ciudadanos inscritos en el 
esta leí no se podia cumplir, porque la pobla- territorio que forma parte de Chillan Viejo, 
cion de Chillan se ha estendido fuera de los van a seguir votando en Chillan Viej 0, per
límite!! urbanos, quedando los suburbios don- teneciente a la Municipalidad de Chillan, 
de se han formado nuevas poblaciones p~- i no 'Van a tener derecho elf-'f'toral, ni va'll a 
queñas, sometidos a otros alcaldes; entónces influir en la eleccion de la Municipalidad de 
la jente de Chillan, que no puede beber en Ohillan. 
las cantinas de la ciudad, porque están ce- Esta era mi observacion. 
rradas, se va a hacerlo a esas pequeñas po- El señor Urrejola.-Oon respecto a la ob
blaciones inmediatas, que 'se han formado a servacion del señor Senador que deja la pa
continu2.cion de Chiilan. labra, referente a la segregacion de distritos 

De manera que, en realidad, este proyecto para agregarlos a la subdelegacion corres
no tiende sino a hacer efectivo el cumplimien- pondiente de la comuna de Ohillan, cabe ub
to de la lei de alcoholes, para evitar la em- servar que son los distritos mas cercanos a la 
briaguez i a dade al alcalde de Chillan los ciudad de Ohillan. Agregar una subdelega
medios para que pueda desempeñar sus fun- cion entera seria, en' este caso, agregar un 
ciones fuera o mas allá de la jurisdiccior.. f'stenso terri.torio, cosa que no tiene objeto, 
que hoi le corresponde. Con este objeto S~ ya que este territorio está bien bajo el con~ 
han agregado estas secciones a la comuna de trol de la Municipalidad de Chillan Viejo. 
Chillan. I Los distritos a que se refiere el ployecto 

. El señor Urrejola.~Yo no he entendido son pequeflas secciones de territorio de las 
bien la obsel'vacion hecha por el honorable comunas de Chillan Viejo i Coihueco, que 
Senador de Aconcagua i todavía no sé en están incrustados dentro del límite urbano 
qué consiste. Por esta razon rogaria a Su Se- de la ciudad de Chillan, como el distrito de 
ñoría tuviera la bondad de manifestarme cuá· Chillan cito i otros, que pertenecen a la co
les son las dudas que tiene. muna de Chillan Viejo i que están al lado de 

El señor Olaro Solar.-Yo habia manifes la estacion de Chillan, al lado de la línea fé· 
tado que se segregaba de la subde!egacion rrea, formando parte integrante de la ciudad 
5.a del departamento de Chillan cierta parte de Chillan i, sin embargo, pertenecen a Chi
del territorio de la Municipalidad de Chillan llan Viejo. Por eso se separan distritos, por· 
Viejo i ~e agrega esa parte a la tercera sub· que, al hacerlo por subdelegaciones, se sepa-
delegaclOn de la Municipalidad de 8hillan. rarian rejíones mui considerables. . 
En seguida se segrega de la subdelegacion En cuanto a la última· observacion que ha 
15, Reloca, que, forma parte del territorio de hecho el honorable Senador por Aconcaguat 
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no veo qué inconveniente habría Qara supri- someter a la vijilancia i jurisdiccion de Cbi
mir el 'artículo 2.°, i establecer que estos ciu- Han varios distritos que están incrustados de 
dadanos votaran en la comuna a la eual van hecho en esa ciudad. 
a ser anexados. El señor aharme (Presidente).-Cerrado el 

El señor Claro Solar.-N o podrian votar debate. 
allí porque están inscritos en la otra comuna. Si no se hace obsel'vacion, se dará por apro-

El señor Urrejola.-Podrian enviarsetam- bado en jeneral el proyecto. 
bien los reji~tros electorales a la otra comuna. Aprobado. 

No veo, pues, qué inconveniente habria pa- El señor Búlnes.-Rogaria al Senado que 
:ra salvar la dificultad espuesta por el hono tuviera a bien constituirse en sesion secreta 
rabIe Senador por Aconcagua, relativa a que para ocuparse de algunos asuntos que deben 
los ciudadanos inscritos en los territorios que tratarse en sesion secreta. 
van a ser anexados a otra comuna, deban se- El señor aharme (Presidente).-Estamos 
guir votando en la antigua comuna de donde ctratandQ todavía ios asuntos de fácil despa. 
van a ser separados. Creo que se podria per- mho. En la hora de los incidentes podrá for 
.fectamente suprimir el artículo 2.° del proyec- ular su indicacion Su Se ñorÍa. 
to para subsanar el inconveniente apuntado. Si no hai inconveniente, se procederá a la 

Desde luego, 'puedo decir que el alcalde discusion particular del proyecto. 
de Chillan me ha manifestado que desearia Acordado. 
que se suprimiese ese artículo, a fin de que Ea discusion el artículo 1.0 
los ciudadanos residentes en esos territorios El señor Secretario le da lectura. 
paRen administrativa i electoralmente a la co- Sin debate, se d'ió tá.citamente por aprobado 
muna de Chillan. este artículo. 

Si hubiese algun inconveniente para to- El senor abarme (Presidente).-En dis-
mar esta resolucion, que yo no la diviso, no cusion el artículo 2. o 

insistiria en mi idea; tal vez el honorable Se- El señor Secretario da lectura a este ar
nador por Aconcagua, que es mucho mas tículo. 
versado que yo en materias legales, podria El.señor Claro Solar.-Pido la supresion de 
decirnos si hai o no aIgun inconveniente. est.e artículo. 

El señor Claro Sola1'.-Yo defiero a las El señor Urrejola.-Habia pedido la supre
observaciones que han formulado los hono- sion de este artículo porque le veo mas incon
rabIes Senadores por Malleco i por Ñ uble en venientes que ventajas i no hai ninguna con
cuanto a la utilidad que hai en hacer estos veniencia electoral que aconseje mantenerlo. 
cambios en los límites de las subdelegaciones El señor aharme (Presidente).-Si al Se
de que se trata. nado le parece, se dará por desechado el ar-

Es verdad que, suprimieIldo el articulo 2.° tículo. 
del:proyecto, s~ suprimiria uno de los incon- QG.eda desechado. 
-venientes que tIene el proyecto, cual es el de 
q'16 los ciudadaU0s inscritos en una comuna Camino de acceso a la est,acion 
segregada sigan votando como si pertenecíe- Bellavista ' 
ran todavía a la Municipalidad primitíva. 

No tengo antecedentes que me permitan El señor aharme (Presidente}.-Como se 
juzgar que influencia podrá tener esta segre- encuentra presente el honorable senor Ales
gacion, que parece de cierta importancia, de sandri, se podría discutir el articulo 3.0 del 
los territorios de la comuna de Chillan "-iejo proyecto que :figuraba en el primer lugar de 
en la situacion administrativa de esta comuna, la tabla. 
qué contribuciones va a perder este munici Acordado. 
pío, ni en qué condiciones v~ a quedar; no sé El. señor Al~ssandri .(don ~osé Pedro).
si habrá datos sobre el partIcular en algun PrecIsamente, Iba. a pedll' lo mIsmo. 
informe. He querido solamente salvar un escrúpulo, 

El señor Urrejola.-Sobre el particular me porque, suprimiendo el artículo 3.<> se hace 
bastará observar al honorable Senador que imposible la ejecucion de esta obra, i con ven
están acordes en solicitar la aprobacion de este dria, en consecuencia, indicar uua fuente de 
proyecto las autoridades municipales de una recursos, que podria ser el ítem 1556 de la 
i otra .comuna. partida 21 del presupuesto de Hacienda vi-

El señor CIaro Solar.-Entóncee, no tengo jAnte. De modo que formulo indicacion para 
.nada que decir. que se agregue al artículo un inciso que indi-

El señor Urrejola.-Se trata únicamente de que esa fuente de recursos. 

.. 
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El señor Olaro Solar.-Tengo el sentimien- la otra Oámar~ no podrá realizarse la obra, 
to de oponerme a la indicacion que acaba de porque la partida 18 está agotada. 
formular el honorable Senador, por la .::ircuns- ~L señor M~c Ive~.-Pero estos son ne
tancia de que el item del presupuesto de Ha, gocJOs del Gobierno, 1 no nuestrof; nosotro? 
cienda a que se ha referido Su Señoría, que no somos lo~ encargados de prever eso; aBa 
consulta un millon dOt;cientos mil pesos oro verá el GobIerno cómo resuelve el caso. 
para pagar los intereses de un empréstito por El señor Alessandri (don José Pedro) ,
veinte millones de pesos que se pensó contra- Entónces que se vote la indicacion. 
tar al formar .ese presupuesto, ha sido seña El señor Secretario.-EI honorable señor 
lado por la Comision Permanente de Fresu- Albf;sandri propone que el artículo 3.' del 
puestos como fuente de recursos para distin- proyecto diga lo siguiente: «Los fondos para 
tos gastos que habrá necesidad de hacer. la construccion de esta obra se deducirán del 
De'sde luego, el Senado aprobó hoce al- ítem 1556 de la partida 21 del presupuesto 
gunos dias un proyecto que autoriza el de Hacienda.» 
gasto de séte~i~ntos ocho mil quinientos pe- El señor Charme (Presidente).-En vota-
80S para a,d~U1~u elementos p~ra la Escuela cion el artículo del proyecto conjuntamenttt 
de ~eronatl~a I otro q~e autonza ~l g.asto de con la modificacion propuesta por el señor 
dOSCIentos mncuenta mll cuarenta 1 SIete pe- Senador por Aconcagna. 
S?S noventa centavos par~ aument~ de dota El señor Mac Iver.-¿l cómo votaré yo,. 
ClOn del Cuerpo de Carabmeros. Hal, ~demas, que acepto el artículo, pero no la modifica
un proyecto que concede la suma de cmcuen- cion? 
t~ mil pesos para la adquisici~n de ~aquina- El señor Alessandri (don José Pedro,)-. 
nas para la ,Escuela de Artes l. OfiCIOS, tod? Podria votarse primero la modificacion que 
lo ~~al arr011O\ el total de un mIll':lll doce m~l he propuesto, i si es rechazada, quedaria 

¡ qUlmentos pesos. Ademas, la mIsma Ooml· aprobado el artículo tal como viene de la otra 
sion ha informado favorablemente un mensaje Cámara. 
del Ejecutivo que destina la cantidad de un El señor Oharme (Presidente).-Se votará. 
millon quinientos mil pesos a habilitar el en esa forma. 
Apostadero Naval de Talcahuano para hacer TT t i 1 d'fi' t l 

t . - l' h . t d' d' "o a( a a 1nO t caewn proplles a por e cons rucclOnei:1 nava es, 1 al o aVla pen len- h b! -.' tl. d' lt' . h N d 
tes en la misma OOILision dos proyectos que onora e seno¡ .. sssan. n, resu, o Ice a",aa 
autorizan gastos de ciento setenta ¡·cinco mil por El trece_ votoOshcontra d(tpe",~;. 'd t) Q d 
. d "1 . t' , senor arme resl en e . - ne a 
1 e vemte mI pesos, respecbvamen e, 1 que b d 1 t' 1 ti' dIO' 
deberán imputarse tambien a este Ítem. apro ~ o~. artl~U o a como VIene e a a-

El señor Alessandri (don Jo!>é Pedro.) mara e IpU a os. . 
-El gasto que demandará el proyecto en de- " . 
bate ascenderá a siete mil pesos a lo sumo, de Preferenma.-PetlClon de ante-
manera que no reducirá sino en mui pequeña cedentes 
parte los fondos que consulta el item a que 
me he reft"lÍdo. El señor Feliú.-Voi a pei"mitirme decir 

Por otra parte, es casi seguro que no alean- unas pOC8.S palabras a fin de formular una in
zarán a gastarse en su totalidad en ellJresen· dieacion de preferencia i de pedir a la Mesa 
te año lO!> fondos que consulta el ítem. que, a mi nombrp, oficie al señor Ministro de 

Por esto rogaría al señor Senador por Acon- Hacienda soli~itando ciertos antecedentes. 
cagua que permitiera dar paso al proyecto, La indicacion es para que en la primera 
que es reclamado por toda esa localidad, por- sesion secreta destinada a solicitudes particu
que éste es el único medio de ñnancearlo. lares que se celebre, se trate, sin perjuicio de 

El señor Charme (Presidente).- i Al gun las damaR preferencias ya acordadas, de la so-
señor Senador desea usar de la palabra'? licitud de donJosé Antonio Bustamante sobre 

Ofrezco la palabra. jubilacion. Los antecedentes que deseo se 
Cerrado el debate. soliciten del Ministerio de Hacienda son eL 
Se va a votar el artículo con la modifica- informe presentado por la Superintendencia. 

cion propuesta por el señor Sflnador por de Aduanas en respuesta al informe evacua
Aconcagua. do por los iI1spectores de oficinas fiscales de

El señor Mac lver.-Yo apruebo el artÍcu signados para investigar el asunto relativo a 
lo, pero no la modificacion. los fraudes aduaneros i el elevado a la Supe-

El señor Alessandri (don ~ osé Pedro).- rintendencia por el administrador de la Adua
Si se aprueba el art~culo tal como viene de na de Valparaiso sobre la misma materia. 
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en las minas de Lota debe suceder, si no en 
Condiciones de vida de los ope- toéfas, por lo ménos en algunas de las demag, 

rarios de las minas minas del pais. 
Aun a riesgo de molestar a mis honorables.. 

El señor Feliú.-Ya que estoi con la pala· colegas, voi a permitirme dar lectura al al'
bra, deseo llamar la atencion del Senado há· tículo a que me he referido porque realmen
cia un asunto que considero grave. Un ami· te es bochornoso para el pais lo que en él 
go me ha llamado la atencion respecto de un se dice acerca de lo que sucede en las minas 
artic'.llo publicado en Las Ultimas Noticias de Lota. L~ mas curioso es que el diario qlle 
el dla 6 del mes en curso. Se trata de un ha reproducIdo este artículo, parece creer que 
artículo tomado de un diario de Buenos Aj- el correRponsal ha exajerado un poco. Se ae
res i escrito por un corresponsal que vino a be esto tal vez a qUe lús chilenos en jeneral 
bordo del buque-escuela Sarmiento en su tenemos el defecto de creer que los estran· 
últimó viaje a aguas chilenas. Refiriéndose jeros que nos visitan están siempre obligados 
ese corresponsal al pueblo de Lota, hace al- a encontrar que tOGO es mui hermoso en el 
gunas reflecciones scíhre los trabajos mineros pais, que los habitantes son muí hospitalarios 
de aquella rejion, que si son exactas, como que las condiciones de vida son inmejorables', 
creo que lo son, i aun entiendo que al res- i nos halaga mucho que hagan siempre gran
pect? se puede decir mucho mas de lo que des elojios de todo lo que a Chilepf'l'tenece; 
ha dlCh.o el referido corresponsal, constituyen en cambio, si un escritor independiente es;.. 
en realIdad una vergüenza para el pais. presa sus verdaderas impresiones ige refiere 

Ya que ent~'e nosotros no haí una bi que a.algu?-os de nuestros defectos, por ma~ cono
.estahlezca la Jornada de trabajo máxima que cidos 1 exactos que sean, encuentra SIempre 
puede permitirse en las labores. mineras creo entre nosotros un eco antipático. 
por lo ménos que los señores Ministrds del El diario que ha reproducido este artículo 
Interior i de Industria i Obras Públicas po- lo titula: «Oómo nos ven» en lugíl,r de haber
drian privadamente hacer algo a fin de corre- lo titulado ,Oómo somos:.. El artículo dice 
jir o mejorar el actual e¡,¡tado de cosas en esta/así: . 
materia. Se me ocurrf', por ejemplo, que el . «Lota es un pue~to carbo~ero en que la 
señor ~inistro del Interior podría conseguir v.I~a no ofrece ~ la,Jénte humIlde ~ayores fa
que el mtendente de Concepcion-i hablo de C1hdarles. La mlse:la ofrece espectaculos desa
este funcionario i no del gobernador de Lau- gradables a cada momento. Viviendas de ma
taro i ménos del subdelegado de Lota por- dera forman la mayoría de la edificacion, i 
que estas autoridades están influenciada8 muí las condiciones hijiénicas no son recomenda
directamente por los jPfes superiores de la bIes .. La mayona de los chico!!. an~an descal
Compafiía de Lota i Coronel- que, como se zas, 1 los obreros (c.uya denommaClon de «fO

sabe, tiene establecido allí un verdadero feu- tos» es característIca), muestran sus ropas 
do i que trata en la condicion mas servil i deshechas i sucias por las calles principales 
humillaute a los trabajadores de las minas; del pueblo. 
como decia, creo que el señor Ministro podría Lota es una poblacion que vive bajo la es
recomendar al señor inbmdente de Concep- elusiva tiranía de la Compañía que esplota 
cion que procurara conseguir por medio de las minas de carbono Todo está supeditado al 
su influencia privada i conversando amistosa- capricho de la administracion de la Empresa~ 
mente con los directores de la Compañía, que hasta tal punto, que en Chile, cuando se men 
és.ta mejorara las condiciones en que viven ciona ese puerto carbonero, se dice: la Repú
los trabajadores de esaFJ minas. Se me ocurre blica de Lota. 
tambien que el señor Ministro de Industria Una Compañía, como la de Lota, no po· 
podria enviar a Lota a un empleado de la dria subsistir en ningun pajs .:londe la jorna
Oficina del 'rrabajo a fin de que informara da de ocho horas está ya consagrada para los 
detalladamente al Ministerio sobre los cargos obreros dé las dependencias públicas i es 
que en la publicacion a que me refiero se ha- acatada por la mayoría de las empresas par
een a la administracion de las citadas minas. ticulares. En las m~nas de carbon de Lota, los 
Mas todaVÍa., creo que esta comision podria obreros trabajan doce horas consecutivas, sin 
hacerse estensiva a todos los establecimientos otro deseanso que el necesario para almorzar 
mineros del pais, a fin de que se hiciera un ahí mi~mo, frente a la veta, a trescientos me
estudio jeneral acerca de las condiciones en tros de profundidad. 1 lo peor de todo esto es 
que viven i trabajan sus operarios, porque que en tareas pesadas trabajan pequf\ños, al
me imajino que algo parecido.a lo que ocurre gunos de los cuales no tienen ocho años. 1 hai 
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mujeres, tambien, que ganan un jornal irri- mundo. Trabajo' para ganar i gano para gas-
sorio i que "'ealizan una labor d~ hombres, tar"" .. 

Produce una sensacion desagradable en el Nos pareció estar \:In presencia de ese 
'espíritu la contemp~acion de aquel hormiguero «hamp0ll» que en majistrales pájinas ha pi n
humano que trabaJa en las entrañas de la tado Dicenta. Un bohemio de la mina. Un 
tierra, sin otro halago que el grito cortante de pobre ser que DO ha gustado mas pla.3eres que 
los ca.p~taces, gue cumplen con la tarea de no los de la borrachera, quizas porque el alcohol 
permItir un mmuto de descanso. hace olvidar ..... . 

Ko son hombres aquellos trabajadores. ,Nó, Tuvimos la inten~ion de inocuiar un poco 
son pingajos humanos que I:'stán reclamando 'de luz en aquel cerebro, completamente ce
~l atavío del supremo descamo. Flacos í de- rrado a las conquistas de la democracia. Ha
sencajac1os, tienen en la mirada apagada algo blarle de humanidad, hacerle comprender que 
así eomo una protesta que podria tomarse el ho~bre uo d~be olvidar. nunca su condicion 
eomo. UD anhelo de redencion. Son autómatas de afilmal conc18nte; deCIrle, en fin, muchas 
que pican la piedra eternamente, sin tener cosas vulgares que están al alcance da todo 
siquü;ra el consuelo del sol. Descienden a la individuo que se preocupa en saber qué papel 
mina a las ocho de la mañ~na i' dejan el tra- desempeña en el con:::ierto humano ...... Pero 
bajo a las ocho de la noche. ¿Se quiere mayor nos detuvo el temor de ponernos graves, de 
atrocidad? ' hacer filosofía bawta a la biblioteca Sempere. 

¿1' los jornales~ Los que mas ganan son los Para nosotros la gravedad es un síntoma. 
que arrancan el carbon de la veta. 1 los mas alarmante ...... , 
hábiles, los qne con mayor ahinco trabajan, I al despedIrnos de aquel pobre .ser que 
apénas consiguen un jornal de siete pesos estaba pagando el error de no hab-;r 1?0 nun
chilenos. Despues hai quienes ganan cinco, ca a la escuela, le reg~lam?s una lagnma,,. 
cuatro i dos pesos. A los pequeños se les abo- . Como compre~deran mIS honorabll3s cole-
na una miseria gas, hacer trabajar a los obreros en la pro-

N 
. t . Ch'l ' 1" 1 . fundidad de una mina duranto doce horas t ° eXIS e en 1 e una eJIs aClon que t' d" h' b . h °b 1 t b' 1 ? S' h eonsecu lvas lanamente; aCflr tra ajar en 

prto ld~de ra dalo a t os meh~bo,rt~s 1 no se a esas mismas faenas a pobres mnjel'e'l i todavía 
es, en 1 o un ecre () pro J 1 lVO es, segura- 0_ d h - 1 1 t . 1 '0 J 'd 1 '1 h a mnos menores e oc o anos, es a go rea -
n~e~t e

d
, P1orque. mngdun eJ1bs a °dr cLlI tenop a mente inhumano. En un país que pretende 

VISI a o as mmas e cal' on e oa, 01' '.' . • h 'd d d ' b d ser democrático '1 progreslstl:\ no es pOSIble 
u:I~~~ea t c~n~en r¡. dq~e: an o:a~ant pOI: tollJrar algo semejante. 1 si no hai en aquella 

f L
n °t a omo 1 a e que lS ru an 1 localidad autoridad que impida esto, si no 

ueran a o a, h' 'h " ' 11 bl' 
, r< _, " al qUIen aga JustICla en,aque a po ~Clon, 

OIerto es que ~a vompama, habll ?omo toda es menester que las autOrIdades supenores, 
emp~esa comercIal, ofrece, en c~mblO, algunas que el señor Ministro del Interior interponga 
faCIlIdades ~ los obrer?,,: Por eJempl.o, les da su influencia, a fin de conseguir ml:'jores con
una pequena, casa gr~b~, eI~ el barrIO obrero diciones para los obreros que t?abajan en 
(Lota alta); tienen medlCo, 1 el ga"lto de car aquellas minas. No solo un deber de huma
bon que se usa en ~?s hogares corre, ~or nidad, sinó tambien un deber de prevision, 
cuent,a de la Compama. iI ~stos, beneficIOS aconseja tomar alguna medida a este respec
autonzan l~ tortura de estos InfelIces que no to, tendiente a mejorar este estado de cosas, 
cobran el Jornal que corresponde al esfuerzo porque, de lo contrario, el dia ménos pensado 
que desarrollan! puede re~ultar que elóOS pobres obreros, que 

Uno de los. mineros-especie de niño gran- se ven hoi esplotadcs i tratados en forma in
de, a quien no preocupaba en ese momento humana, sin que tengan a quién reclamar, 
mas que la copa de pisco que tenia delante- pretendan hacerse justicia por sí mismos i 
~ncontrab8, muí aceptable aquella vida. Como tengamos que lam "ntar dolorosas consecuen
el célebre personaje de Voltaire, ('rela encon- cias. Yo tengo noticias de buen oríjen segun 
trarse «en el mejor de los mundos». El era las cuales en las minas de Lota i Coronel se . 
feliz. No tenia otro horizonte que la paga. emplean sistemas compulsivos en contra de 
1 cuando ésta venia, su única preocupacion los obr0ros cuando no satisfacen las exijencias 
era ir gastando dos/pesos,. hasta concluirlos. do uus jefes, que suelen ser desmedidas, i se 
....... Despues otra vez a la mina, a trabajar ha llegado a emplear diversos medios de tor-
(luro, a la espera de la otra paga,.. ... tura en contra de los operarios cuando llevan 

-tI su familia? ' alguna queja a los directores d~ la Oompa-
-No tengo familia, No tengo a nadie en el ñía. La policía de Lota está en manos de la. 

( 

) 
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Compañía, i el subdelegado depende tambien do a Comision a fin de someterlo a un mayor 
de ella, de manera que alH no hai a quién re- estudio. La Comision ha ev&cuado ya su in
clamar, no hai quién haga justicia. forme, de manera que el Senado se encuentra 

Creo que ha llegado el momento de hacer en situacion de pronunciarse acerca de él. Es 
una séria investigacion sobre este estado de inútil que trate de poner de manifiesto la jus
cosas, i, como decia, me gustaria que lainvesti- ticia i Ja necesidad que hai de despachar 
gacion no se concretara solo a las condício- cuanto ántes este proyecto, porque estoi cier
nes de vida de los operario<l que trabajan en tode que no habrá aquí quién los desconoz
las minas de Lota i a la conducta qne para con ca. ,Cuando se inicie su discusion será llegada 
ellos observan sus jefes, sino tambien a lo que la oportunidad de hacer valer las razones que 
en esta materia ocurre en todos los demas obran en su favor. Por el momento básteme 
establecimientos mineros del pais. decir tan solo 10 que está en la mente de to-

Me permito insinuar esta idea, que espero dos mis h,>uorables colegas, o sea, que, ha
llegue a conocimiento de los señores Minis- biéndose modificado en los últimos quince 
tros del ,Interior i de Industria i Obras Pú- años los sueldos del personal de toda la ad
blicas, cuyos buenos sentimientos reconozco, ministracion pública, los de los intendentes i 
i estoi cierto de que Sus Señorías habrán de gobernadores han permanecido inalterables. 
tomar alguna medida en beneficio de estos Oigo en este momento una voz que dice que 
obreros, que son, sin duda alguna, los que los sueldos que ganan estos funcionarios son 
-mas necesitan de laproteccion de las autori- sueldos de miseria, i realmente, esa es la es
dades. presion de la verdad. No es posible que per-

El señor Besa (Ministro de Relaciones Es- manezcan por mas tiempo en esa situacion 
teriores).-Con el mayor gusto comunicaré a los funcionarios que representan en las pro
los señores Ministros del interior i de Indus- vincias al Presidente d'3 la República i que 
tria i Obras Públicas el denuncio que ha he- están encargados por la lei de fiscalizar a los 
cho el honorable Senador por Concepcion. empleados subalternos de la admiuistracion, 
Creo que realmente hace falta en el pais una i que, no obstante su condicion de subalter
lejislacion obrera que reglamente el trabajo nos, gozau muchos de ellos de mejores suel
de los hombres, de las mujeres i de los niños, dos que aquellos de quieues dependen. Como 
sobre todo de estos últimos, que, por su na- se comprende, es ésta una irregularidad que 
turaleza, no pueden, como lo ha dicho el ho- no cabe dentro de las mas vulgares reglas de 
norable Senador, hacer trabajos pesados que justicia. Formulo, pues, indicacion en el sen· 
les impiden desarrollarse como es debido. tido que la Cámara acaba de oir. 
Estoi cierto de que los señores Ministros 
atenderán con el mayor agrado el deseo del 
honorable Senador i que habrán de ordenar 
que se hagan los estudios a que se ha referido 
Su Señoría. 

Peticion de s,esion secreta 

Restablecimiento de trenes 
de pasajeros 

El señor Barros Errázuriz.-Por mi parte, 
apoyo con el mayor gusto' la indicacion que 
ha formulado el honorable Senador por eu
ricó, que es de toda justicia. 

El señor Lazcano.-El honorable Senador Ya que estoi con la palabra; me permito 
por MalJeco, que por un quehacer urjente ha ma~~ar a la Mesa un telegrama que acabo.de 
debido retirarse en este momento de la Sala, reclblr de Puerto Montt, en que ~e ~e plde 
me ha dejado el encargo de que, a su nom- que procure .obtener el resta.bleClmIe!lt~ de 
bre, formule indicacion para que se prorrogue l,os. trenes mIstos que ha~ SIdo ~~prIml~OS 
la sesion de hoí hasta las seis i media de la ultlmaI?ente en aquella reJlon, d.eJ~nd~la lU

tarde, a fin de que en la última media hora comuDlcada co~ el resto del pals 1 prIvad~, 
se constituya lel Senado en sesion secreta. eJ?- .consecuencla, de una correspondenCIa 

dIarIa. 

A la tabla Remito a la M"!sa el telegrama a que me 
refiero con el objeto de que lo haga llegar a 

El señor Lazcano.-Por mi parte, .formulo m~n?s del señor Ministro de Industria i Obras 

Preferencia 
indicacion palla que se agregue a la tabla el Pubhcas~ 
proyecto que modifica los sueldos de los in
tendentes i gobernadores. Este proyecto fué 
discutido por el Senado en ocasion anterior El setíor Besa. (Ministro de Relaciones Es
i, si mis recuerdos no me engañan, fué envia- teriores).-Me atrevo 1\ formular indicacion 
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para que se destine la segunda media hora inconveniente se dará por aprobaJa la indi
de la órden del día de la sesÍon actual al cacion. 
proyecto sobre creacion de legaciones en di- Aprobada. 
versos paises americanos, que ha sido favora- El señor Secretarío.-lDl mismo señor Se
bIemente inforD',ado por la comision respec- nador ha formulado indicacion para que se 
ti va; Oomo las interpelaciones priman sobre agregue a la tabla el proyecto que moclifica 
los asuntos de la ta'bla, esta indicacion los sueldos de los intendentes i goberna
tendría que contar con el asentimiento dores. 
de los señores Senadores que desflan terdar El señor Charme (Presiclente).-Si no hai 
en el debate subre la inte!'pelacion pendiente. inconveniente, se d&rá por aprobada la indi-

El señor Charme (Presidente) .-Termina. caeion. 
dos los incidentes. Aorobada. 

Se van a votar las indicaciones formuladas. El señor Secretano.-EI señor Míqistro de 
El señor Secretario.- El señor Feliú ha Relaciones Esteriores ha formulado indica- ( 

ior~ulado indicacion ?ara que en la primera cion para que en la segunda media hora de 
seSlOn destinada a soliéitudes particulares la órden del dia d" la presente sesion se dis-
que se celebre, se trate, sin perjuicio de las cuta el mensaje del Ejecutivo sobre creacion 
preferencias ya acordadas, de la solicitud de de Legaciones. 
d.on José Antonio Bustamante sobre jt..bila El señor Yáñez.-Creo que gel'ia preferible 
ClOno destinar al proyecto a que se ha referido el 

El señor lYIac Iver.-Esta indicacion debe señor Ministro algunos minutos de la sesion 
votarse en sesion secreta, pOrque de otra de~ juéves próximo, porque en .la sesion .de 
manera, no podria discutirse. hOI corresponde contmuar con la lRterpelaclOll 

. El señor Valdes Valdes.-Creo que algun pendien:e' . 
dla va. a_ ser necesario pedir preferencia para . ~l senor Claro Solar.-En la seSlOn del 
las solICItudes que ocupan los primeros luga- lueves corresl?onde ocuparse d~ los proyec-
res de la ~abla i para las cuales nadie pide tos sobl:e manna mercante naclOnal. . 
preferenCIa porque la tienen de hecho, segun El se~or Aldunate.-Oreo que en la I?n
el reglamento i sin embargo nunca les mera mitad de la segunda hora de la seSlOn 
llega su turno.' , actual se podrá dar término a la interpelacion 

P t .. . . sobre nombramientos judicialos, i en tal caso 
ues a en vo!aczon la zndzeactO!I'. rué des la segunda media hora podría destinarse al 

!techada por qumee votos contra sets. proyecto a que se ha referido el señor Minis-
~l señor Walker Martínez.- Por mi parte tro. En cuanto a la otra interpelacion que hai 

deJO constancia de quf'l me he abstenido de pendiente, relativa a la industria salitrera, po
votar porque no quieró que se establezca el dria continuar en la sesion del lúnes pr6xi
precedente de que se voten estas indicacio- mo. 
nes en sesion pública, siendo que deben ser El señor Charme (Presidente).-- Si no se 
formuladas, discutidas i votadas en sesion se.- hace observacion, se dará por aprobada la 
creta. Yo he sostenido siempre que desde índicacion formulada -por el señor MInistro. 
que estas inllicaciones no se pueden discutir El señor Secretario.- El smior Barros 
en público" deben formularse i tratarse en ~~rrázuriz ha enviado a la Mesa un telegrama 
sesion privada. sus~rito por algunos vecinos de Puerto Montt. 

El señor Mac-Iver.-Esa ha sido siempre acerca dell'establecimiento de ciertos trene~ 
la costumbre., . de pasajeros que han sido suprimidos, i ha 

El señor Secretano.- El mi¡¡mo señor Se- pedido que a su nombre se envie oficio al 
nad.or ha pedido que, a su nombre, se dirija señor Ministro de Industria i Obras Públicas. 
OfiC10 a~ señor Ministro de Hacienda solid- El señor Oharme (Presid::mte).-Se remití-
tando CIertos antecedentes. rá el oficio en la forma acostumbrada. 

El s~ñ~r Charnle (Presidente) .-Se diriji- Se suspende la sesion. 
rá el Ofi~1O en la forI?a acostumbrada. I Se suspendió la sesion. 

El senor Secretano.-EI señor Lazcano a 
no~bre de señor Búlnes, ha formulado indio SEGUNDA HORA 
c~clOn para que ~e prorrogue la presente se-
SlOn de SeIS a seIS 1 media de la tarde a fin 1 n ter p e 1 a e ion 
de que en la última media hora se con;tituya 
el Senado en sesion secreta. El señor Oharme (Presidente).-Continú& 

El señor Charme (Presid~nte).-Si no hai la sesion. 
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Continúa el debate sobre la intllrpelacion cion del Consejo de Estado se hizo para qui-
del señor Senador por Aconcagua. tar al Presidente de la República la atribucio.u 

Tiene la palabra el señor Senador por Ma- de nombrar los jueces; se creyó mas conve· 
. lleco. niente, mas conforme a ]a verdadera doctri-

El señor Búlnes.-Ál terminar la sesion de na política, que el Presidente no tU7iera esa 
~yer, señor Presidente, solicité de la Cámara intervencion decisiva en la OJganizacion de 
que dejara pendiente el debate relativo aJ un poder independiente por su naturaleza, 
Consejo de Estado, para imponerme de las como es el Poder. Judicial. 
observaciones que hubiera hecho el honorable En seguida, cuando se habla del Pre~,iden
Senador de Santiago, señor \Valker MartÍnez. te de la República, es necesario considerar, 
Lo hice aSÍ, porque me ví obligado, por razo- al mismo tiempo, su Gabinete. l!:l Presidente 
nes imprescindibles, a ausentarme de la Sala de la República no puede hacer· solo nada, 
miélltras hablaba Su Señoría. segun la Cúnstitución; el Presidente de la Re-

El sefior Senador hizo algunas referencias pública es una entidad constitucional que tiC 

a las palabras pronunciadas por mí anterior· forma de él i les Ministros del despacho, i los 
mente, tratando esta misma materia. Yo voi a Ministros, en el réjimen. parlamentario, son 
tener que insistir en lo que ántes habia di- la espresion de la mayoría política del Con-
cho. greso. 

He leido, con la atencion qUE> merece, el De manera :ue la d~signacion de lo~ j?-e-
discurso del señor Senador por Santiago. En e~s I?or p.arte del. Pres~dente de la Repubhca 
,el se resú.neJl las observaciones fúrmuladas slgmficana la deslgnaclOn por la mayoría del 
en distintas épocas en contra de la subsist'ln. Con~reso, r:-flejada en ~l Gabin~te. Por esté 
cia del ,Jollsejo de Estado. Guardando toda ~otrvo,.!os 1ueces te~dnan ta~b.len gue r~fle
la deferencia i respeto que me inspiran las Jar ¿a SlLuaClOn ~01.ítICa. del MID1sterlO. 
opiniones del señor Senador, yo debo insistir . Cuando el MIDlst.erH? . fuera ~lanco, los 
en las mias. mIembros del poder JudiCial tendnan que ser 

El discurso del <;eñor Senador trata en je- n?mb~ados ~ntre los blancos. ,?uan~o . el Mi
neral la ly,ateria de la subsistencia del Con- n~~ter:o tlvwra un .color polítIco dl~t~nto, la 
sejo de Estado; aduce las ra"ones de carác- adJudlcaura ten?rl~ ese ,color POlttICO. D~ 
ter teórico que se han dado por los comenta- roan~:~ que, practICamen.e, crearlamos aSI 
dores de la Constitucion í por algunos hom- un reJlmen peor ~ue el actual. La. r~zon fun
bres públicos respecto <'le la existencia del da.menta~ qlle se lllVOC~ para supnmlr el Co~. 
Consejo; pero no entra en el fondo mismo s~Jo ~e Estado es ,q~e es~e?s un cuerpo polI
como habría sido de desear, porque -no tle tlC~,.1 que le esta Iml?rlmlen?O ~1~ camctar 
puede hablar de la supresion del Consejo sin polItIco a.los nombramIentos ]udlcl.ales Lé· 
decir al mismo tiempo a que órgano o cor- JOs de evItarse el ma! con el remedIO que se 
poracion se entregan las funciones encomeo- pr.opone, se a~~ndarta, po!que los nombra-
dada. hoj a dicho Consejo. mIentos qu~ hICIera el ~resldente, de acuerdo 

_ , ,con su Gabmete, tendnan que ser la esp!'e-
El sC.llor ~alker Martmez.-Eso esta en la sion política de la mayoría del Gobierno i de 

parte dl~pOSIV~ del proyecto. _ la mayoría del Congreso. De modo que, por 
El. sepor Búlnes.-;-Creo que el seno: Sena- estas razones, no encuentro aceptable la fór. 

dor lDlHnuó en su dl.senrso de ayer la ld,ea .de mula propuesta por el honorable Senador por 
qu~ debe ser el Pre.sldent~ ~e la Repubhca Santiago. 
qU1~n. norr;bre los Jueces 1 Jenere el P~der 'l'ampoco encuentro acepta.ble la fórmula 
JudICIal. Yo no p~edo a~eptar .esta soluclOn; que propuso el honorable señor Senador por 
creo. que es preferIble.la JeneraCIOn del Poder Valdlvia, porque con ella se cae en el mismo 
J UdtCI~1 por el Cons,eJo .de Estado. . inconveniente. 

La fOl:"ma en que hOI se hac~ es preferIble Su Señoría propuso que los juaces fueran 
a cn~lq~lera~tra de las. solUCiones que .se nombrados por el Senado. El Senado es una 
h~n mdlC:do 1 de l~s posI~les que pu~den ID- corporacion política, i no ntlcesito demostrar
dlCarse. N ~ veo. que orgamsmo podrIa re~m- lo, porque los hechos de ayer lo están mani
pI azar al Conse:l~ de Estado en la formamon restando. 
del Poder Ju:hClal. El Senado es uaa corporacion política lo 

Se dice que el Presidente de la República mIsmo que la Cámara de Diputados, i por 
podria asumir la responsabilidad constitucio- consjguiente~ los nombramientos que hiciere 
nal de los nombramientoe. En primer lugar, tendrian que responder a la fisonomía polfti
seria un retroceso en las doctrinas. La crea- ca de él. 
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De modo que ni por uno ni por otro cami- ejercicio de su profesion, adquierel'l conoúÍ
no se evita el peligro que se quiere evitur; se mientos que los equiparan a los jueces, i que 
cae, por el contrario, en un réjimeu de carác- aun los hacen superiores a ellos. 
ter mucho mas político que el que significa la Con el réjimen propuesto por el señor Al
existencia del Oonsejo' de Estado.' j!;l Oon- tamirano no podria figurar en las ternas nin
sejo de Estado, siendo una corporacion po- gun abogado distinguido, no podrian haber 
lítica, es una corporacion política atenuada, figurado en la terna formada reci~ntementft, 
porque es· formado por miembros elejidos .:aballeros como don Valentin Letelier i como 
por las dos Oámaras i por el Presidente don Luis Antonio Vergara, i yo creo que 
de la República, i porque está compuesto de cualquiera de estas dos personas seria un ho
funcionarios de carácter administrativo, ecle- nor para la majistratura. Estoi seguro que si 
siástico i militar, es decir, individuos que re- a todos mis conciudadanos ·se les preguntara 
presentan tendencios que no son precisamen- si se sentirian perfectamente confiados en en· 
te las tendencias políticas activas i de luchas. tregar su honor i su fortuna al fallo de seme- / 

N o veo qué organismo reemplazaria al Con- jantes jueces, a hombres de la i.ntegridad 
ssjo de Estado en la designacion de los jue- moral i de la preparacion de ellos, no habria 
ces. Se citó aquí ayer la opiníon del señor Al- uno solo que respondiera negativamente. 
tamirano. El señor Altamirano Íué partidario Pues bien, a estas personas les estaria ce
del ascenso de los jueces por antigüedad rí- !Tada la puerta con el sistema de ascenso por 
gurosa. antigüedad, i en cambio les estaria abierta a 

Yo no me pronuncio sobre estas ideas, jueces ignorantes, que se vienen u.rru:;trando 
porque encuentro que se refieren a una ma· por los juzgados de l'l'ovincias, i que no Lie
teria difícil de tratar rápidamente. Pero, me nen mas mérito qUt-, vivir largos años. 
voi solamente a permitir llamar la atencion Pero, aun suponiendo que se aceptara la 
de la Honorable Oámara hácia lo siguiente: teoría propuesta de los ascensos por rigurosa 
la judicatUIa que asciende solo por arÍtigüe antigüedad, quedaria todavía pendiente el 
dad l'igurosa, como en el Ejército, tiene que problema que no resolvió el señor AltamirR' 
traer como consecuencia que los mas altos no, i al cual hizo alusion ayer el honorable 
puestos sean entregados a los individuos dc Senador por Santiago, pues el señor Altami
mejor salud; los jueces que tengan salnd ro- rano se refirió solamente en su proye~to al 
busta llegarán a los puestos altos, el secreto ascenso de los jueces i no a la jeneracion del 
del éxito para ellos será vivir; no se toma- Poder Judicial. De manera, pues, gue el Oon- \ 
rá en cuenta la competencia ni siquiera sejo de Estado queda intacto aclll en el siste- j 
la honradez. 1 es necesario decir, aun cuan- m(b. propuesto por el señor Altamirano, co-
do sea doloroso manifestarlo, que nuestro po- mo en realidad ha quedado intacto con la 
der judicial no es tan perfecto que podamosj discusion habida en esta Oámara. 
establecer en él una regla de ascensos rigu-· Miéntras estos problemas no se resuelvan; 
rosa sin correr el peligro de que rIeguen a no yea cómo se pretende suprimir al Conse
los puestos importantes individuos que están jo de Estado. J,Qué otra solucion habria~ No 
léjos de poseer las condiciones de seriedad i diviso ninguna posible, f-alvo la eleccion po
de dignidad que esos cargos requieren. pular, como se hace en algunos paises sajo-

Esto por una parte. Por el otro lado es ne- nes; pero, estoi seguro que no habrá un hom
cesario atender a la competencia. ¡,J1::;s posi- bre cuerdo que se atreva a decir que nuestra 
ble que en asuntos delicados, que requieren educacion política esta bastante desarrollada 
la interpretacion de las leyes i el conocimien- para que el pueblo pueda elejir sus propios 
to profundo del deret¡ho, intervengan perso- jueces. Hacer esto en nuestro tiemlJo en este· 
nas sin otro mérito que haber vivido largos pais, aeria lanzar a la majistl'atura en un 
años, en fuerza de haberse quedado estagna- abismo, profanar los sagrados fueros de la 
dos en los juzgados con buena o mala .com justicia i rodearla de peligros que no es ne
petencia? Esto seria establecer en la judica- ces ario mencionar, porque todos los com
tura el mismo réjimen que en el Ejército, lo prenden. 
que es un absurdo, porque si en réjimen mi- ¿Quién nombrará, entónces, a los jueces'? 
litar se exije la antigüedad, es porque en tLos n01llbrarán los tribunales'? Es contra
ninguna otra parte, fuera de la institucion se rio a todo principio de derecho público que 
puede adquirir la competencia i práctica neo un poder se jenera a sí mismo, porque un 
cesarias en los conocimientos especiales de la poder que se encastilla en su derecho es
carrera de las armas. Miéntras tanto, en la elusivo de jenerarse, por la fuerza de las co· 
carrera judicial, los abogados, por razon del aas resultará un poder autoritario i peligroso 



~'I 

( 

SESION DE 14 DE AGOSTO ~55 ' 

=-para la libertad. No hai un solo tratadista en las cuestiones de competencias adminisque sostenga esa teoría; í una solucion seme- trativas judiciales. 
jante seria peligl'Osa. Puede ocurrir.el caso i ha ocurrido, de Ahora bien, si todos los caminos se presen- que el Presidente de la Repúbiica. crea que tan cerrados; si el Presidente de la Repúbli. as facultades del Ejecutivo estén invadidas ca no puede hacer siJlCI elecciones políticas; por el Poder Judicial í vice versa; que el Posi el Senado no puede hacer sino elecciones der Judicial crea quejas suyas están invadiigualmente políticas; i sí el pueblo no tiene das por el Ejecutivo. ¿Quién resuelve este aptitudes para esto, ta quién le encomenda- conflicto'? No puede ser el Ejecutivo ni el ríamos la eleccion de los jueces? Poder Judicial, porque ámbos son partes in-Vemos el grave peligro que habría en ele- teresadas. 
jir por antigüedad a los míembros de la :qla- Ahora bien, ?,podemos decir que éste sea. jistratura; i por eso creo que lo ménos malo un caso remoto que no puede ocurrir? N6, es lo que existe. Lo que existe es una con- señor Presidente; lo hemos vistú ayer. YOt temporizacíon, un acomodo dentro do esas en mi vida, que es larga, he podido presen· ideas. Intervienen en la formacÍon del Poder ciar dos casos; i estoi seguro que algunos de Judicial todos los principales poderes del Es- los honorables colegas que me escuchan, que tado, en una forma prudente; pues las Cortes son abogados, recordarán otros. no pVedf'll elejir sino los juecf's que figuran El año 81, el Presidente de la República en las listas que ellas mandan. Intervienen creyó que sus facultades de jeneralísimo le las dos ramas del Congreso, por medio de daban la plenitud del mando del Ejército aun sus representantes en el Consejo de Estado; en terrítorio estranjero, i que la justicia debia interviene el Presidente de la República, in- ejercerse por el tribunal militar que él nomdi~ectamente, primero, por medio de los con- braseo La Oorte Suprema le disputó esta atrisejeros de su eleccíon i directamente, des- bucion i sostuvo que la jurisdiccíon de la pues, al estender los nombramientos. Corte llegaba hasta donde alcanzaban las ar-En este mecanismo intervienen todos los mas de la República, aunque fuera p,n terripoderes públicos, como ya lo .he dicho, e~ torio estranjero. ~sto dió lugar a un conflicto cierta medida prudente i calculada, para eVI- administrativo-judicial que fué solu0Íonado tar que los jueces deban su nombrami~mto a por el Consejo de Estado. 
determina~as personas; ~vitando, aSÍ, 'que Ahora último, duraIiteel Gobierno de don queden baJO su dependen?la. AG.n.que concu- Pedro Montt, un juez de Santiago se creyó r!"en ~oda3 estas corporaCIOnes, nlDguna. ~e- competente para entender en una demanda clde; 1 en .est? me parece qu~ la~ .dlSpOSICIO- sobre pensiones militarp,s. El Excmo. señor n~s constItucIOnales son mUlsabIas. ~o. 1'e- Montt !Se opuso a esta competencia, alegando pItO: ~o enc~pntro la manera de ,su~t¡tUlr al que las cuestiones militares estaban subordiCon~eJo de E.~tado por otra corpOlaclOn. nadas a él, como jeneralí9imo dA las fuerzas . S~ se me dlJe!a q?e. se presenta.un pr?ce- armad:1s. Tambíen en este caso el Consejo de dlmlento claro 1 de~llldo para elepr los Jue- Estado resolvió este conflicto. De manera ces rOl' un n?evo sls.tema,. llegara el ca.so de que, a diario, pueden presentarse otros casos con~lderar SI la .exlste~CIa. ?el Conse~o de de esta naturaleza. Estado es necesarIa o no . .MleIl.tras tanco eso . no se haga en forma concreta, falta la base ~onozco estos .dos, 1 me parece que ellos indispensable de una discusion con rosulta- demuestran su.fi,clentemente ql:te ~ebe mandos prácticos. temerse la I?revlslon de la ConstltuclOn de q~e De modo que hoi por hoi, yo no votaría la haya un tr~~unal que I"~~uelv~ estos confllCsupresion del Oonsejo de Estado; i no la vo- tos, para en,tar 9.ue el EJecutlvo se en~r?m~taria porque considero que el Poder J udicial, t~ en las atrIbUCIOnes del Po?~r ~udICIal, 1, en cualquiera otra forma que se jenere, de vlc~.ve!sa, que el.Pod?r JudICial, 1.nvada las las que se presentan corn·o posibles, es mas atn!mmones del EJeeut:l~o .. Es la Ulllca manepeligrosa que la actual para las libertades pú- ra (le manten~r el eqUIlIbno de lo~ po~eres, blicas. que es. necesarw en la buena orgalllzaclOn de 

A parte de la influencia o mision que le es· los palses. . . . tá cunfiada al Consejo de Estado en la de- y? me pregunto: suprImido. el ConseJo signacíon de los jueces,. tiene otras .atribucio. d~ Estado, tqué tribunal reso~vena estos connt:lS de gran importanCIa que tamblen habrá¡fhctoS? ~Se propone la cr,eSClon. d~ alguno? q'J.e considerar ántes de resolver su supre- J!!l senor W~ker ~mez.-Lea Su Seaion. Una de ellas es la que le corre!i'ponde ñorla la parte dISpOSItiva del proyecto. 

- i 
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El señor Búlnes.- ~Quién los resolvería'? ~~ ~uena doctrina tiene que existir un 

El señor Walk.er Martmez.- La Corte Su- eqUlhbr~o ?loderador entre los distintos po

prema. Así como hoi dio. se entrega el fa.llo al deres publIcos. Este punto es fundamental en: 

Ejecutivo, despues St) entregaría esta atribu- l~ ciencia política Los poderes no deben sa

cion a la Corte Suprema. Roí dio. resuelve el lIr de la esfera de accion que le es propia: es

Ejecutivo manu militarí; des pues resolvería ta e~ la únic.a. garantía de la libertad, segun 

la Corte Suprema, cientificamente, por cuan- se VIene r~pltlendo en todo el mundo, desde 

to tiene conocimiento del derecho. ~ontesqU1eu;. ~ste es el fondo de la política 

. El señor Búlnes.-No puedo aceptar ~sta mglesa. ModIficar esto me parece muí peli-

interrupcion porque la encuentro en opasi. groso. .. . 

cíon con la mallera cómo comprendo estas . N o se SI estudIando mucho un proyecto pu

cosas. dIera llegars~ a una fórmula que hiciera posi-

El Consejo de Estado no t es ma.no militar bl~ la sup~eslOn del fuero administrativo; pero 

del poder Ejecutivo, ni la Oorte Suprema es- ~nma faCle me parece que est~ supresion se- ( 

tá llamada a resolver contiendas en que ella na deplorable. 

misma. es parte. Es un verdadero contrasen- A?emas, el Consejo de Estado tiene las 

tido que peca contra toda nocíon de derecho funClones del patronato. Estas funciones no 

el q~q una misma entidad spa juez i parte al solo se r~fieren a la presentacion para los obis

mislUo tiempo. . pados, smo a todlls las cuestiones relaciona': 

El señor Feliú,-¿ y cómo falla el Presiden- das con el patronato, 

te por medio del Oonsej'o de Estado? Compr~ndo que l~ presentacíon para el 

El sefwr Búlnes.-Yo no creo que el Con- n~~bral~llento de obISpos. pueda hacerla el 

sejo de Estado es el Presidente de la Repú MmlsterlO~ pero l~s cuestIOnes de patronato 

bIica. El Oonsejo de E!otado se compone, co- s?n complIcadas I debe haber una corpora. 

mo se sabe; de funcionarios judiciales de ClOn que las resuelva. 

fu~?ionarios a~mjnistr.ativos i de miedtbrc.S! Queda siemp~e subsistente un punto funda

eleJldos por el :::lenado 1 por la Cámara. de DI- !Dental: el r~latlvo al nom~ram18nto de los 

putados; pero yo no acepto que esta corpora- Jueces. El SIstema ~e elecClon por el Presi

cíon constituya el Poder Ejecutivo. dente de la RepúblIca constituye, como dije 

El señor Feliú.-Si no existiera el Consejo hace un momento, un retroceso considerable 

de Estado, estoi seguro de que la mitad de en nue~tra vida política. . 

esos co~fiicto~ no existir.¡an. . Se dlCe q~? la. reforma: es para evitar la ju-} 

El senor Bulnes.-VOl a contestar a Su dlcatura p~htlCa 1 yo estoI seguro/de que, siea- / 

Señ.oría refiriéndome al caso mas grave i mas do el PreSIdente de la República qUIen elija 

dudoso, en mi concepto; aquel en que se ne- los Jueces tendrá que eJejirlos conforme al 

gó al Pre\¡idente de la. ReI,ública la facultad color político del Ministerio, que l'eflfja a su 

de juzgar 8; los m!litares en campaña fuera vez las tendencí~s política~ del Congreso. De 

-del terntOrIO del ~.A;;tado. manera que fena convertir al Poder Judicial 

Pue.8 bien~ ese asunto fué fallado por el en un p.oder completamente político, lo que 

Consel0 de Bstado en favor del Poder Judí- ahondana el mal; porque si con el actual sis

ciai; de modo que no hubo manu müUarí tema podemos decir que el cuarenta o cin

d~l Presidente. En el asunto de las pensiones cuenta'por ciento de los jueces están afiliados 

mIlitares a que hacia referencia hace un mo- a las dIversas agrupaciones políticas siendo 

mento no sé que fallo se dió., ~esignados por el Presidente de la R~pública 
Ademas ele estas funoiones, corresponde al 1 .por la mayoría parlamentaria el ci0nto por 

Consejo de Estado declarar si há lugar a for- CIento seria. de jueces políticos. No creo hacer 

macion de causa contra los intendentes i go- of.ensa a nmguna agrupacion política deter

b'<lrnadores i se cree por algunos que podría mmada; pero creo que ninguna se dejaría. 

suprimirse esta facultad. Yo, en este punto, arrebatar esta ventaja, pudiendo ejercitarla. 

no aceptaría una reforma tue dejara entrega- . Voi a co~cluir refiriéndome a las citas que 

das las autoridades administrativas a merced hIZO en seslon de ayer el honorable Senador 

do los jueces. de S~ntiago con relacion ~ los discursos pro-

Sé cómo está organizado el Poder Judicial nunClados en los año~ 90 192 por los señores 

i considero que el cambio seria profunda: Hecabárren í Altamirano, respectivamente i 

mente deé'lorganízador de todo principio de a los debates habidos en el Senado i en 'la 

buena administracion. Si un jaez tuviese el Cámara de .Diputados en aquellos mismos 

Poder Judicial i el Administrativo en BU de- años, es deCIr, en la puerta de entrada i en la 

part.ame,nto, se convertiría en un sátrapa. puerta de salida de la revolacion del 91. 
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El señor Walker Martínez.-Pero no olvi- i seriedad con que nosotros estamos obliga
de Su Señoría que tambien cité el proyecto dos al presente a debatir los problélmas que 
presentado en julio del 90 por el Presidente afectan la existencia de nuestras institucío-
Balmaceda. nes. 

El señor' Bv.lnes.-N o lo he visto en el dis- Si se aprecian desapasionadamente las re-
curso de Su Señoría formas en proyecto en 1890, ellas no prueban 

- " , sino la facilidad con que en una época de 
_ El sen~r ~alker M-artmez.-Talvez ha~ra trastornos se abren camino las soluciones mas 

SIdo suprImIdo en el estracto que dan los dla- d 
- t' t bIt" 1 d' avanza as. 

rlOS; pero es a en es e o e In, 1 ayer e 1 Durante la revolucion de 1891 desempefié 
lectura. _. . _ ' en Iquique el cargo de oficial mayor del Mi-

El senor Bulne~.-Ble~, senor; I?ero a mI nisterio de Guerra, í por estar ausente el Mi
me llamft la atenClon la ClrCUnl:ltanCIa de que nistro tuve oeasion de hallarme en cont.acto 
todas estas citas se refieran a la víspera de la inmediato i frecuente con los directores del
revolucion, cuando las ideas estaban trastor- movimiento revolucionario ino les oia hablar 
nadas, cuando habia campo ilimitado para las dl3 otra cosa que de la nec~sidad de suprimir n:as audaCeS reforma:s, porq,ue ese es el ca- la Presidencia de la República. 
racter de l~s revolUCIOnes, 1 mucho mas de Fui poco despues a Europa, i, preocupado 
una revo1uclOn como la del 91. con esa idea, estudié con 61 mayor interes i 

He oido siempre afirmar que la revolucion atencion la Suiza i todos sus organismoi, uno· 
del 91 fué una lucha por la conquista de la por uno, para ver cómo se podria suprimir la 
libertad electoral. Siempre me permito poner Presidencia, lo que hoi me parece vbrdadera
en duda esta clase de conclusiones simples mente estrafalario. Esta idea parecia natural 
acerca de los grandes acontecimientos histó- entóuces. 
ricos, porque ellos tienen muchas causas con- ¡,Qué cosa prueba esto'? Prueba la facilidad. 
currentes. La mayor parte de ellas son cau- con que en una época de lucha se acojen las 
sas subterráneas, análogas a las filtraciones soluciones mas aúdaces; de modo que no es 
de aguas que se escurren por el suelo i re- estrafio que se pensara así en 1890 i en 1892, 
vientan en un lugar distante, form~nd~ una esto es, a la entrada i a la salida de la revolu
grrtn laguna. Creo que cuando el histOrIador cion. 
serÍo escrute con mirada intelijente los hechos N o soi fetiquista del pasado. Creo que nada 
que prec0dieron a la revo1ucion del 91, ten tiene ca'fácter definitivo en la vida de los hom· 
drá que decir que ella fué debida a la crisis brea i de los pueblos i que todo está sometido 
del poder presidencial creado por la Consti- a una perpetua evoluciono Pero considero 
tucion del 33. sumamente peligroso dejarse guiar po~ el 

El señor Mac Iver.-I sobre todo. fuá la principio d;j abltndonar el pasado, que tIene 
crisis del poder <electoral. . derech? al respet(), que está i;llcorporado a l!" 

El' - B'l T ''} carne 1 a la sangre de la. naClon, para susb-
senor u nes.- a vez. t . 1 ... t ó icos que no han s~do 

Ese poder presiClencial hizo crisis porque Ulr? por prmmpIOs . e r -
dió de sí todo lo que podia. dar en bien i en sU~l~mtement: med~a~ol ) observa io-
mal. ,Esta es una lei jenera], que se cumple eJo c~n es o con s al as as d Se 
tanto en el ¡obierno de las sociedades como ~es que hIZO ~l ~norab e. ~ena . o~ ~?r. ad; en la vida de los individuos: así cualquier or- tIago en la s~slOn e ay:er, ~ ermIn. CIen 

. l" J!' d que no podna en conCIenCIa dar mI voto a la gSIllsmo que estra ImIta sus J.unClones, ecae; . d 1 C . d E t do miéntras 
lo que lo exajera,produce la reaccion, i por eso supreslOn e b onseJ~ . e t s a g~n,.,mo con 
la histol'Ía no es mas que una serie de accio- no se me )rue le 9ue aIfr° ro or IJ larantías 
nes i reacciones. que ~e)emp azar o 1 que o ezca ma g 

que e. 
Cuando se acomete una empresa .de esta El señor Oha.rme (Presidente).-Ha 'llega

especie, cuando se hace una revoluClon que do la hora de pasar a sesion secreta. 
significa la destruccion de un réjimen que 
tiene medio siglo de existencia, de un réjimen SESION SECRETA 
al cual está vinculada casi toda la historia de 
la R~pública, es ?-aturalq. ne los ho~bre8.0 En seguida se constituyó la Sala en sesion 
partidos que soshenen la Idea revol~clonarla secreta. ' 
sean capaces de todas las reformas, I por eso Se levantó la sesion. 
no se pueden estimar los actos i espresiones 
de ellos como ejecutados con la tranquilidad 
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